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RV: Remito Tutela

John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Vie 30/09/2022 11:47
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>;IVAN ERNESTO ENCISO OSORIO
<iverenos@gmail.com>
CC: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

CESG Nº 1671

Señores       
Secretaría de la Sala de Casación Penal 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

Ref: Traslado Nº717 de tutelas contra los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 
Accionante: Jhovany Antonio Guerra Hernández, a través de apoderado 
Accionado: Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Antioquia.
  

Para los fines pertinentes, se reenvía el correo electrónico que contiene adjunta la
acción de tutela citada en la referencia. 

_________________________________________________________________________ 

 

Comunicación del traslado 

Doctor
IVÁN ERNESTO ENCISO OSORIO

 

Mediante el presente, se comunica que para los fines pertinentes la acción
constitucional se remitió a la Secretaría de la Sala de Casación Penal, cuyo correo
electrónico es  

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co, solicitándole que a futuro tratándose del
asunto se dirija única y directamente al e-mail señalado, en aras de la celeridad y
para evitar traumatismos.       

Lo anterior en razón a que, el reparto y demás gestiones de los procesos ordinarios y
de tutela se realizan a través de las Secretarías de cada Sala Especializada, esta
oficina maneja los asuntos de Sala Plena y temas administrativos.  


  

 

John Alexander Ruiz Beltrán 

mailto:notitutelapenal@cortesuprema.gov.co
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Auxiliar Judicial 03
Secretaría General
(571) 562 20 00 ext. 1218
Calle 12 N.° 7-65, Bogotá, Colombia.



De: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 29 de septiembre de 2022 2:08 p. m.

Para: John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>

Cc: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>

Asunto: RV: Remito Tutela
 

4 Buenas tardes envío acción de tutela de JHOVANY ANTONIO GUERRA HERNANDEZ
contra EL TRIBUNAL DE ANTIOQUIA SALA PENAL

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

  Adriana Ramírez Peña

  Asistente Administrativo Grado 06

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205-1206
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

  


De: IVAN ERNESTO ENCISO OSORIO <iverenos@gmail.com>

Enviado: jueves, 29 de septiembre de 2022 12:17 p. m.

Para: secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicialgov.co
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicialgov.co>; Secretaria General Corte Suprema
<secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Remito Tutela
 
Buenos días, Dios los bendiga grandemente en familia a todos los Honorables
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, sus compañeros de cada oficina y a sus
familias y seres queridos.
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Adjunto al presente remito a ésta Secretaría, de la Tutela con sus anexos escaneados,
con el propósito que se atienda esta situación que le está ocurriendo a un Privado de
la Libertad ubicado en el Centro Carcelario y Penitenciario La Pola , de la Localidad de
Honda Tolima. Los detalles se encuentran dentro de la misma. 

Agradeciendo la atención prestada a la misma y cualquier duda o respuesta por favor
me la hacen llegar a este correo.

Por favor acusar recibo. 

Iván Ernesto Enciso Osorio
Abogado de la Causa.
Tarjeta Profesional No. 227.478 del C.S. de la J.
Dirección: Carrera 49 Junín No. 50-58, Oficina 206, Edificio San Fernando
Celular No. 310-880-91-79 y 315-676-75-29.  
Correo electrónico: Este mismo. 
Medellín Antioquia.
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Segundo Apellido Hernandez

Nombres Jhovani Antonio

Establecimiento Epc La Esperanza De Guaduas

Apodos

Fecha Ingreso 2019/10/30

Fecha Captura 2017/04/18

Ver procesos

INTERNO
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Ver procesos
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Medellín, septiembre 27 de 2022. 

 

 

Señor. 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

(Reparto).  

Bogotá. 

 

 

REFERENCIA:         ACCION DE TUTELA  

  

ACCIONANTE:  JHOVANY ANTONIO GUERRA HERNANDEZ  

    C.C: 8’038.628 DE Taraza Ant.  

 

ACCIONADO:  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

  SALA DE DECISIÓN OENAL. 

  MAGISTRADO PLINIO MENDIETA PACHECO.  

 

 

IVÁN ERNESTO ENCISO OSORIO identificado con Cédula de Ciudadanía 

número 79’311.565 de Santafé de Bogotá, profesional del Derecho en ejercicio, 

con tarjeta profesional N° 227.478 del C.S de la J., quien actúa en nombre y 

representación del señor JHOVANI ANTONIO GUERRA HERNANDEZ, 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 8’038.628 de Taraza Antioquia, 

domiciliado en el Centro Carcelario y Penitenciario La Pola, Finca La Esperanza, 

del Municipio de Honda Tolima, de la manera más atenta y respetuosa me  

permito,  promover ante ustedes Honorables Magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia de Bogotá, Acción de Tutela en contra  del Tribunal Superior de Antioquia 

- Sala de Decisión Penal, en cabeza del Honorable Magistrado PLINIO 

MENDIETA PACHECO, de conformidad con el Artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia y su Decreto Reglamentario 2591 de 1991, para que 

judicialmente se le conceda la protección de los Derechos Constitucionales 

Fundamentales del Debido Proceso, de Defensa, entre otros enunciados más 

adelante,  y obtener información y respuesta al Recurso de Apelación, interpuesto 

desde abril de 2018, el cual, hasta el día de hoy NO se ha obtenido resultado y 

respuesta alguna sobre este particular, adicionalmente a lo dicho se viene 

conculcando con ello, el Artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, 

Igualdad ante la Ley y las autoridades, y al Debido Proceso Artículo 29 Ibídem, y 
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Seguridad Jurídica, para evitar un abuso del Derecho, los cuales, considero 

vienen siendo vulnerados y/o amenazados por éste Tribunal accionado. 

 

Aunque hay una justificación de Parte del Honorable Magistrado, Mendieta 

Pacheco, mi cliente no puede seguir esperando y soportando ésta carga laboral 

de ese despacho, en especial, a la respuesta al Recurso de Apelación, 

presentado por la Colega DARLEYS JARABA YANCE, quien fue la actora de este 

Recurso. (Anexo a la Presente Tutela). 

 

Mi petición se fundamenta en los siguientes hechos y consideraciones. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. La Defensa en cabeza de la Abogada Doctora, DARLEYS JARABA 

YANCE identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43’264.075 de Medellín 

Antioquia, con Tarjeta Profesional No. 146.468 del C. S. de la J., presentó al 

Tribunal Superior de Antioquia, sustentación y argumentación del Recurso de 

Apelación, con fecha abril 30 de 2018, por la imposición de condena, es decir, por 

decisión en Sentencia judicial, de fecha abril 23 de 2018, por el Delito de Acceso 

Carnal Abusivo con menor de 14 años de edad, tipificado en al Código Penal 

Colombiano.       

 

SEGUNDO: Han transcurrido más de cuatro (4) años desde que se realizaron los 

trámites legales, sobre esta petición, que es el Recurso de Apelación, y desde esa 

fecha y hasta el día de hoy, no se ha recibido respuesta sobre esta decisión de 

fondo, que tiene que ver con la respuesta al mismo Recurso de Apelación, y que 

está esperando desde esa época con mucha ansiedad por parte de mi cliente, el 

cual, deberá establecerse la Respuesta a este Recurso de Apelación, la cual, 

solicito sea de forma justa, honesta, integra y sensata, que para este caso debería 

haberlo resuelto el Tribunal Superior de Antioquia- Sala de Decisión Penal, en 

cabeza del Honorable Magistrado Dr. Plinio Mendieta Pacheco. 

 

TERCERO: Que, con fecha abril 5 de 2022, esta defensa, realizó el impulso 

procesal, donde le solicito al honorable Magistrado Mendieta Pacheco, Solicitud 

respuesta al Recurso de Apelación, y recibo respuesta del honorable Magistrado 

PLINIO MENDIETA PACHECO, donde me manifiesta que no tengo poder para 

actuar, inmediatamente procedo a realizar lo propio para cumplir con lo instruido 

por el Honorable Magistrado, y este fue recibido para el 25/05/2022, por el citador 
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Pablo A. Rodríguez C., posteriormente para mayo 31 de 2022, el HM. Mendieta 

Pacheco, me responde reconociéndome Personería Jurídica, para seguir, 

defendiendo los intereses de este asunto. 

Sobre el particular su Señoría no es procedente y consecuente, que, han 

pasados más de 4 años, y no se haya resuelto y recibido respuesta sobre este 

Recurso de Apelación, por cuanto, la carga y cúmulo de trabajo que justifica el 

Honorable Magistrado Plinio Mendieta, NO es justificación, para dar NO dar 

respuesta a mencionado Recurso de Apelación, por ende, es propio este tiempo, 

para que ya hubiera recibido mi Procurado, esta respuesta y de esta forma 

resolverse la situación jurídica de mi Administrado, el cual, se encuentra desde 

este tiempo en una zozobra e incertidumbre impresionante, circunstancia que 

conculca de lleno, los Derechos Fundamentales Constitucionales, establecidos en 

los artículo 13, Igualdad ante la Ley y las autoridades, 29, Debido Proceso, 

Seguridad Jurídica, entre otros, establecidos en la Constitución Política de 

Colombia, y la Ley, es por ello, que se trasgreden las garantías procesales 

constitucionales y legales, entre ellos, el juzgamiento de acuerdo a la Ley, 

además de ello, la perplejidad de establecer el futuro de su vida personal y 

familiar.           

 

PETICIONES. 

 

1. Solcito con el debido respeto a usted Señor Juez de Tutela Constitucional, 

se reconozcan o amparen los derechos fundamentales a que tiene derecho 

mi representado, a la respuesta al Recurso de Apelación, al de Igualdad y 

Debido Proceso, entre otros, en cuanto, a que se le ordene al Tribunal 

Superior de Antioquia, como parte accionada a responder y brindar la 

información solicitada, que hace relación al Recurso de Apelación, sin 

dilación alguna, para la producción de la Seguridad Jurídica.    

 

2. De no poderse resolver todavía este Recurso de Apelación, y mientras se 

soluciona el mismo y/o se le resuelve la situación jurídica , le solicito a 

usted Honorable Magistrado, de ser factible, y teniendo el Arraigo Familiar 

dentro del proceso, aunque se encuentra condenado en primera instancia, 

y todavía es un incierto la decisión de fondo del Tribunal, solicito con el 

debido respeto, se le conceda como mínimo la Prisión Domiciliaria, hasta 

tanto se resuelva este Recurso, para que, con ello, no se le siga 

conculcando más sus Derechos Fundamentales Constitucionales ya 

enunciados, empezando por el debido proceso.  
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3. Ahora bien, de seguir la mora en la respuesta del Honorable Magistrado 

Apelante o Recurrente, Dr. Plinio Mendieta Pacheco, se proceda a dar 

traslado del expediente de mi Procurado a otro Honorable Magistrado del 

Tribunal Superior de Antioquia y de esta manera se le dé prioridad para su 

respuesta.   

 

ANEXOS. 

 

*Poder especial, amplio y suficiente, otorgado por mi cliente al suscrito, pero por 

favor disculpen por el error de la norma que tiene que ver con el Decreto 806, 

cuando hoy en día tiene únicamente valides es la Ley 2213 de 2022, en su 

artículo 5. (Por favor Honorables Magistrados disculpen por el yerro enunciado). 

Además de lo mal enviado del poder por parte del Centro Carcelario y 

Penitenciario La Pola, Finca la Esperanza del Municipio de Honda Tolima, donde 

actualmente se encuentra privado de la Libertad mi cliente.  

 

*Mi solicitud Respuesta Recurso Apelación de fecha abril 5 de 2022, además 

como impulso procesal del Recurso de Apelación presentado en abril 30 de 2018, 

de la Doctora Darleys Jaraba Yances.  

 

*Providencia de fecha mayo 19 de 2022, donde se da a conocerla causa de la 

tardanza y otros detalles de lo mismo. 

  

*Poder especial, amplio y suficiente para actuar.  

 

*Auto de Sustanciación, radicado 2018-0967-4 de fecha mayo 31 de 2022, donde 

Reconoce Personería Jurídica al suscrito. 

 

*La sustentación del Recurso de Apelación, con fecha abril 30 de 2018, realizado 

por la Doctora Darleys Jaraba Yances.  

 

 

                                         FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Acción de Tutela, de conformidad con el Artículo 86 de la Constitución Política y el 

Decreto Reglamentario 2591 de 1991, para que judicialmente se le conceda la 

protección de los derechos Constitucionales y Fundamentales a la Respuesta al 
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Recurso de Apelación, siendo vulnerados los artículos 13, 29 y otros ya 

enunciados de la Constitución Política de Colombia y de la Ley. 

 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que mi cliente expresa, que por los 

mismos hechos y derechos NO ha presentado petición similar (Tutela) ante 

ninguna autoridad judicial. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

EL SUSCRITO: Las recibiré en la Carrera 49 Junín N° 50-58, Oficina 206, edificio 

San Fernando, Medellín Antioquia, Celular 310-880-91-79 y 315-676-75-29, y 

correo electrónico: iverenos@gmail.com  

 

EL ACCIONANTE: En los mismos datos míos, por cuanto, está privado de la 

Libertad, como ya se enuncio en esta Tutela o en su defecto en el Centro 

Carcelario y Penitenciario La Pola, de la Ciudad de Honda Tolima, cuyo correo es:   

 

ACCIONADO: Tribunal Superior de Antioquia - Correo Electrónico: 

secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

 

Del señor y Honorable Magistrado; 

 

 

 

  

 

 

Iván Ernesto Enciso Osorio. 

Cédula de Ciudadanía No. 79.311.565 de Santafé de Bogotá. 

Tarjeta Profesional No. 227.478 del C. S. de la J. 

Abogado de Confianza  

mailto:iverenos@gmail.com
mailto:secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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